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CONAF Maule anuncia apertura del calendario de
quemas agrícolas y forestales en la región

La Corporación
Nacional Forestal

(CONAF) y la Secre-
taría Regional de Agri-

cultura, informaron la
apertura del calendario

de quemas controladas
en la región del Mau-
le, desde el 1 de abril
2026, medida que re-
gula el uso del fuego
con fines agrícolas y
forestales bajo estric-

tas condiciones de se-

guridad.

El director regional
de CONAF Maule, Mi-
guel Ángel Muñoz, ex-
plicó que "invitamos a
todos los usuarios de la

Corporación Nacional
Forestal, tanto como
pequeños y medianos
propietarios a empezar
a inscribirse en los avi-

sos de quema. Es muy
importante empezar a
trabajar la reducción
de combustible, pero

para aquello deben
traer todos sus antece-

dentes, los van a aten-

der los funcionarios de

las distintas oficinas
provinciales de la re-

gión con el propósito
de poder elaborar un
buen plan de quema".

La autoridad agre-
gó que "es importante
también recalcar que
las personas que no se
adhieren a esta solici-

tud o aviso de quema
están cometiendo un
delito, Eso en ese sen-
tido ser bastante enfá-

tico, que es necesario
que las personas divul-

guen a través de sus co-

munidades, a través de

sus juntas de vecinos,
a través del encargado

de desarrollo rural de
las municipalidades".

Por su parte, el se-
remi de Agricultura
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del Maule, Alejan-
dro Muñoz, destacó
la importancia de esta
medida para el sector
agrícola. "Invitamos a
todos los agricultores

y a quienes trabajan en

el rubro forestal, que
se acerquen a cada uno

de los 7 puntos de las
oficinas de Conaf en
la región para solicitar

el permiso. Este es un
permiso que se acuerda
con los agricultores y
el propósito de esto es

prevenir la posibilidad
de que ocurran incen-

dios en la temporada
2026- 2027", señaló.

¿CÓMO SE
INSCRIBEN?

Este trámite NO
tiene costo y el intere-

sado debe dirigirse a
CONAF a la Oficina
de Aviso de Quemas,
la inscripción se reali-
za UNA vez y a menos

que el predio cambie
de dueño, debe actua-
lizar los datos. Para
inscribir el predio ne-

cesita: Rol del predio,
nombre y ubicación,
Cédula de identidad y
Certificado de dominio

vigente emitido por
Conservador de Bienes
Raíces.e

víctima de algún delito en
segundo semestre de 2025

El sector comercial
chileno continúa en-
frentando un alto ín-
dice de victimización,
según los resultados de
la última encuesta rea-
lizada por la Cámara
Nacional de Comercio
(CNC).

La encuesta de Vic-
timización del Co-
mercio, que abarca el
segundo semestre de
2025 y cuyos resul-
tados fueron dados a
conocer este martes,
muestra que un 61,2%
de los locales comer-
ciales del país fueron
víctimas de algún tipo
de delito.

El estudio detalla
que ciertos rubros so-
portan una carga delic-
tual desproporcionada.

Tiendas departamenta-
les, supermercados y
farmacias encabezan la
lista con un alarmante
93,2% de sus locales
victimizados.

Le siguen de cerca
las estaciones de servi-

cio, la compra y venta
de automóviles y el
sector logístico, con un
67,4%. Otros minoris-
tas registran un 60%,
mientras que hoteles y
restaurantes alcanzan
el 55,2%.

Otro de los hallaz-
gos del sondeo es la
creciente "revictimiza-
ción". Los comercios
afectados sufren en
promedio 35,6 delitos,
cifra que se reduce a
11,7 si se excluyen
hurtos y robos hormi-

ga.
Este indicador

muestra un aumento
respecto a ediciones
anteriores, en la que la
media era de 33,8 y 7,7
delitos respectivamen-
te.

El informe también
subraya las marcadas
diferencias regionales
en la incidencia delic-
tiva. Por ejemplo, los
delitos en comercios
enIquique experi-
mentaron un aumento
de 10 puntos, y en el
Gran Santiago también
se observó un incre-
mento. Por otro lado,
ciudades como Valpa-
raíso, Viña del Mar,
Concepción y Puerto
Mont registraron una
disminución en la vic-
timización.

REMATE
ANTE PRIMER JUZGADO LETRAS LINARES, mediante moda-

lidad presencial, en recinto tribunal, calle Sotomayor 461, primer piso,
Linares, con fecha 30 de abril de 2026 a las 10:00 horas, en cumpli-
miento de lo decretado en procedimiento ejecutivo obligación de dar
rol número C-489-2020 caratulado "BANCO DE CHILE con AGRI-
COLA LINAFRUT LIMITADA Y OTRO" se rematará inmueble ur-
bano denominado "Sitio número ocho, ubicado en Avenida Presidente
Ibáñez número cero trescientos veintiuno, de la Población Villa Piloco-
yán, ciudad de Linares, comuna y provincia de Linares, el cual tiene los
siguientes deslindes según sus títulos: al NORTE, en diez metros con
Lote número trece; al SUR, en diez metros con Avenida Presidente Ibá-
ñez; al ORIENTE, en veintidós coma veinte metros con Lote nueve; y
al PONIENTE, en veintidós coma veinte metros con lote siete, inscrito
a nombre del ejecutado SERGIO HERNAN LASTRA ARELLANO a
fojas 1694, bajo el número 2266, del Registro de Propiedad del Con-
servador de Bienes Raíces de Linares del año 1998. Rol de avalúo 213-
4 de la Comuna de Linares. Mínimo posturas $85.353.789 .- pagaderos
dentro tercero día contados fecha remate. Para participar en subasta,
interesados deben presentar vale vista a la orden del Tribunal tomado
en el Banco Estado de Chile equivalente al 10% mínimo subasta, esto
es, $ 8.535.379 .-. Demás antecedentes y bases en causa indicada. EL
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